RESOLUCION N°  068/07
Vistos:
 

Que, el señor .. ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza de Asistencia Médica …,  a fin de que se le cubra la totalidad de la operación efectuada a su cónyuge asegurada Sra. ….
 

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que cumple con el plazo establecido en el Reglamento, ya que el mismo ha sido presentado el 07 de junio de 2007 habiendo comunicado la aseguradora su decisión final el 16 de enero de 2007;

 

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento;

 

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el día 02 de julio de 2007, concurriendo ambas partes;

 

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta que: (i) a su cónyuge le fue diagnosticada una numeración pélvica por lo que se le realizó una histerectomía con el uso de equipo Ligasure; (ii) al momento de que se le dio de alta a su cónyuge toma conocimiento que el valor aproximado de US$500.00 por el uso de ligasure en la operación no era aceptado por su asegurador porque el equipo figura como equipo excluido de la póliza; (iii) que mediante carta del 11 de diciembre de 2006 Rímac reitera la no cobertura porque el uso del ligasure solo esta cubierto en histerectomía radicar y no en histerectomía convencional; (iv) que no es correcta la afirmación de Rímac en el sentido que la Clínica le haya informado la no cobertura por parte de Rímac del ligasure, Y (V) que Rímac alega que la no cobertura de este equipo no se basa en la aprobación de la FDA de tal instrumento sino en la Medicina Basada en Evidencias y sugiere que no hay ventaja en el uso del ligasure, lo que contradice el informe del médico tratante.
Por  su parte, la Compañía de Seguros en su escrito de descargos no presenta argumentación alguna, sin embargo al momento de la audiencia señaló en resumen que (i) que no existen evidencia médicas que aseguren que el uso de ligasure aporta una ventaja considerable al momento de la operación por lo que no procede la cobertura conforme al artículo 11 inciso f) de la póliza; (ii) que en la clínica angloamericana utilizan el ligasure en todas la operaciones de este tipo y que ellos conocen que no esta cubierto por el seguro de Rímac, (iii) que solo algunos médico utilizan este instrumento que lo único que hace es aumentar el costo de la operación, (iv) que Rímac si reconoce la cobertura del ligasure en histerectomías radicales y que la de la asegurada fue solo histerectomía convencional.
  

Considerando:
 

Que, conforme al artículo 196º del Código Procesal Civil y al principio indiscutido del derecho de seguros, es obligación de la reclamante probar los hechos en los que sustenta su reclamo, y, en su caso, a la aseguradora acreditar la causas que eximen su responsabilidad;

Que, conforme al artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría evalúa y resuelve los reclamos conforme a derecho y sobre la base de lo que obre en el respectivo expediente;

En este sentido corresponde a esta Defensoría analizar los hechos y las pruebas aportadas en su conjunto a fin de establecer si el siniestro debe ser cubierto o si por el contrario el rechazo de la compañía es correcto;
Que, por un lado el reclamante afirma que en la clínica nunca le informaron sobre la no cobertura del uso del ligasure en la operación de su cónyuge sino solo al momento del alta cuando se acercó a pagar;
Que el contrato de seguros se celebra entre asegurador y asegurado, por lo que esta Defensoría considera que la afirmación que efectúa Rímac trasladando su deber de información a la clínica carece de fundamento jurídico alguno, debido a que es el proveedor de servicio quien debe informar sobre las limitaciones o restricciones del servicio que brinda;
Al respecto, el TUO del Decreto Legislativo 716,  Ley de Protección al Consumidor, aprobado por D.S. N° 039-2000 – ITINCI, en su Título Segundo, De los Derechos de los Consumidores, Art. 5°, inc. b), establece que los consumidores tienen “Derecho a recibir de los proveedores toda la información necesaria para tomar una decisión o realizar una elección adecuadamente informada en la adquisición de productos y servicios…” (subrayado nuestro); 

Que asimismo, en la carta de garantía que emite la clínica se consigna como diagnóstico la histerectomía radical, por lo que el uso del ligasure según las propias afirmaciones de la aseguradora debía estar contemplado. Sin embargo, la aseguradora afirma para eximirse de responsabilidad que una vez realizada la operación la intervención resultó ser una histerectomía convencional. Sin embargo, el asegurado no conoce ni podía conocer que el uso de tal instrumento era o no cubierto por su asegurador en particular dependiendo de uno u otro diagnostico si es que esto no le fue expresamente comunicado;
Por otro lado, la exclusión prevista en el artículo 11 de la Póliza señala lo siguiente “Enfermedades, tratamientos y otros gastos no cubiertos. La presente póliza no cubre lo siguiente: (…) f. Aparatos ortopédicos, prótesis, medias para varices, instrumental médico para medición de presión arterial, medición de glucosa (equipo y tiras reactivas), equipos de oxigenoterapia, audífonos y otros similares a excepción de prótesis quirúrgicas internas. No se cubre el estudio de polisomnografía.

Todo equipo, insumo o procedimiento médico de reciente implementación deberá tener el debido sustento científico (Medicina Basada en Evidencia; 
Conforme lo establece el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española
 el adverbio “Recientemente” significa” Poco tiempo antes”, mientras que el adjetivo reciente significa “Nuevo, fresco o acabado de hacer// Que ha sucedido hace poco.”;
En este sentido, de acuerdo al estudio realizado en el Departamento de Cirugía General del Hospital Nacional Guillermo Almenara Essalud y la Clínica San Pablo, desde diciembre de 1996 hasta marzo de 2005,
 hemos podido encontrar que en los casos que en tal documento han sido ilustrados se refiere el uso del ligasure durante el período de tiempo de estudio;
Por otro lado, esta Defensoría conversó con el Dr. …, médico que efectuó la operación a la asegurada, quien nos afirma que el ligasure se encuentra en el mercado desde 1996;
En todo caso, le correspondía a la aseguradora probar en primer lugar que el ligasure es un instrumento utilizado recientemente para operaciones como la del caso materia de análisis para poder aplicarle la segunda parte de la exclusión referida a sustento científico, lo que no ha sido sustentado en el expediente;
Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta encontrando mérito para otorgar amparo a la presente reclamación;
Resuelve:

Declarar Fundado el reclamo presentado por el señor … contra … correspondiente a la Póliza de Asistencia Médica ….







Lima, 16 de julio de 2007
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